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. Bl precio d.o ~a lneerotón 
108 de aeten~ o6.utlmol! por calla linea ~ .Ir~ 

Madrid ••• .- • • • • • • • • Uñ mes. . • • • • 6 peeetae. 
Provincias. , •.••.• , • Un trimestre. • • 20 • REBAJA GRADUAL 
Poaealones de África,. • • Un trlmestro. . • 30 
Extranjero. • • • • • • • • . Un trimestre. • • 45 To4• IJiaerd6B ouyo l•po111 l]lotda de liJ6 peae&u ellO por lOO 

.i4~al 14. de 250 íd. el JO ,.r 100 
BBDAOOI6N Y ADMINISTRAOI6N 

CALLE DEL CARMEN, NÚ!If. 

GACE 
-SUA1ARIO-

Parte oficial .. 

Ministerio de Estado: 

CANCILLERIA.-Disponielldo que la Corts 
vista de luto durante cvako días por el 
fallecimiento de S. A. R; la Princesa Ma
ría Teresa de Hohetlzollern. 

Ministerio de la Guerra: 

L111 concediendo las v~nta,ins que se deter
minan d los Jefes !1 Oíiciales !condecora

~·· dos con la cruz de Sa1l Fernando. 
Presidencia del Conaejo de Ministros: 

Real decreto resolviendo la competencia pro
movida entre el Gobernador civil de la 
provincia de Valencia y el Juez de ins
tr"cción de Alberique. 

lllnlaterlo de Gracia y l11stlcla: 
Btales decretos de indulto. 

Ministerio de la Guerra: 

Reales 6rdene1.dlsponiendo se dev~•lvan d 
los individuos q~e se mencionan las 
1.500 pesetas que depositaron para redi· 
mirse dtl servicio militar activo. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS 

.S. M. el REY D . . AHonso XIII (q. D. g.), 
llegó en la mañana de ayer á Sevilla, sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
REINA Doña Victoria Eugenia, Sns Alte· 
zas Reales el ·Príncipe de Asturias y el 
Infante D. Jaime, y demás personas de la 
Augusta Real Familia. ._ ..... _ 

.. MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERíA 

·Con motivo del fallecimiento de· S. A. R. 
la Princesa María Teresa de Hohenzo· 
llern, 

S. M. el REY (q. l>. g.) se ha servido 
disponer que la Corte vista de luto du· 
¡ante cuatro dfas; d(ls de riguroso 1 dos 
de alivio, debiendo empezar á contarse 
doade el día 2 del actual. 

.....-~- · 

Idea id, 4e 2.600 14. el80 .... l00 
Idea Id. 4e 5.000 Id. tl40·por:WO 

Laa da au,.._ 'ft rl .. n pOr tartfll •paelal. 

DE MADRID 
lllnlaterlo de l.a Gollernaolia: 

Real orden resolut~ria del recurso de al
ei:ula interpuesto por D. Ciprian• Rovira 
Pérez Subdelegaclo de Medicina deJ dis
t·rito de Jijon/i, contra providencia dic
tada por el Gobernador c·ivil ele Ali~nte, 
sobre intervención en la exhumatt6n y 

· ,. traslado de unos restos mortales. 
Ministerio de Fomen.to: 

Real ordet~ aprobando el plan ele repara• · 
ci6n de faros, y autorizando SI ejecuten 

{~''las obras por administracíótt. 

Administración Central. 
EsTADO.-Asuntos contenciosos.~Amm•· 

1iando el 'fallecimiento de súbditos espa· 
ñoles en el extranjero. 

MARINA-Dirección General de Navega· 
ción y Pesca marítima.-Aviso á los na-

Nombramiento do TriManalpafa ·ltif opo~ 
cianea d las Cátedrás d~ Lengu.a[rance-sa de los Institt,tos •deBan lsiilro, Cá
bra 11 Toledo, y 1'elación de los aspirC~n-
teG admitidos. 

Idem úJ •. pa.ia}~~ 6pes~qiones q ~as. Cátedras 
de Teoría de la Litera,fura .$!.de las Artes 
de las Un:iversidad,~ ·deZaragoza .y Gra· 
nada y relación {Je, · l~s asp~rantes a.dmi· 
tidO.t?. . . ..... , , 

Nota biblío{fl'd{ica 4e unq, obr.a i~¡wesa en 
· castellano · e ~a el extranjero que se. t:lese• 

introducir en Espai"ía. . ., 
Real .Academia E!!pailola.--Lista d8 Aca· 

'délnicos wn derechfJ á tomar parte en la . 
elección de un Senador . . 

FOMENTO . .,-Dirección General de Obras 
Públicas.-Aprobamlo el presupuesto d& 
alquitranado de varios tramos de la11 ca• 
rreteras que se citan' 'en la provincia: el& 
Córdoba. ' ' · '.• vegantes. Grupos 37 11 38. · 

GOBERNACIÓN.-Subsecretarfa.-Rectifiea· . ANEXO 1/'-BOLSA.-1NSTITUTO MFrEO'RO• 
ción á la Real orden de convoc. ator'ia para · LÓGICO.-ÜlJSERV _,.T?RI0 VE MADRID.

·· · su:B.AsTAs .~Anm.NisT;I;lA()IóN PnoVIN· 
la provisión de la vacante de IriS1ector CIÁL. ~ADMINISTRACIÓN ,MUNICIPAL.-
general de Sanidad exterior. ANUNCIOS OFICI.ALES:-SANTORAL.-Es· 

INSTRUCCIÓN PúBLICA.-Subsecretarfa•- PECTÁCULOS. 
Nombramiento de Tribunal para las opa- ÁNEXO 2.o--EDICTOS,_.CU.A.DROS x!T.ADfi.. 
siciones d las plazas auxiliares del ter· . Ttéos. . , ., · 
ce1· grupo de la Facultad de Derecho ~; • . 
las Universidades de Salamanc" y Zara· ANEXO 3. 0 -TRiBuNAL SuPREKO, · S.4L'-
goza. D.E. LO CmL • ..c.. Pliego 6. 

MINISTERIO DE U GUERRA 
placa:ócJru,z deSa.o. .'ij:er..DJ,eJl~gildo, en .lu 
Armas 6 Cuerpos que i ella tie.nen derl)o, 
eh(), :r. en l~ .asioiilados, el tiempo de ser· 

• vicio qu~ para ell.a se exige, dos años, en 
· ' · su emple.o ó.cuatro'con el sueldo d~l su· 

Do~ Alfonl!!o XIII, por la grac'il!. de Dios perior inmediato, deq~e se hace m~nción 
llEVES 

1la Constitución Rey de España; en el artfcUÍo s.• ·trarisitQrio del Regla· 
Á todos los que lapresinte vieren yen· mento de. ascenso eri tiempo de paz, y no 

tendieren, sabed: ' que las Cortes han de~ conservén ei Tigór . físico necesario para 
eretado y Nós sancionado lo siguiente": servir .ii· aetiYo, podr!h solicitar sn pase 

Artícuio t.• Los Jefes, Oficiales 1 sus i situación' de reserva ó retiro, con el 
asimilados del Ejército Y Armada qué e~pleo inmediito a\t~rior, sie~do · en 
posean,6á quiez¡.es se conceda la cruz de caáo de guerra emplead~! •on prefe.ren• 
San Fernando, con arreglo á la ley de 18 cía «m.la .deiensa dt las plaZ!ls y .en .,el 
de Mayo de 1862, tendrán. el tratamiento ej.6reitoterritoriah , , . . 
inmediato al que disfruten. Los Genera· Art. 4." Los Jefe!\ 7 Oficiales y sus así~ 
les y sus asimiládos que ,no posean gran . mila~oa del Ei6rcíto y Arma.d¡1 q)le ElB~ép. 
cruz gozarán del tratamiento de Ex ce· en posesión. de la cruz ·~~ . ~an ~ernand,o, 
J.encia. ganada en juicio con~r¡~.d~ctorio~ al .e1ltf1U 

Art. 2.0 Los condecorados con dicha en el primer tercio de~ eaO&;la de Cl)r~ 
cruz serán preferidos para ocup~P:: ~mal· nele$ ó 4e Capitanes.~ n!J.y~o .4e .~.~lin• 
quier destino de su clase, siempre' que su da cias.e, ~er,án pr.~tetid,os ·~ ~~.~~!W · 
deaempeilo no exija conoci~elltOS e$pe- si reúnen •odas lá~ oond,.icioneJq,u~ aar" 
ciales que nó posean. · can los Re¡laQl"~~4ot ~110 • ....... 

Art. a.• Los Jefes 1 Oficiales y sus Mi· p0 de pU. . . ... . · . 
milados del Ejército 1 Armada que. po- Art. 5.• Lo1 Jefes y Ofloial~s .4•1a:r.., 
sean la cruz de Sa,i¡, Fernando por .juicie serva retribuiú que p~ 6Jle«u•ll 6 
contradictorio, no ten¡an en BU hoja de ~. í,a..,fu~~~ -F~n~~u~fJIJ 
~ aO. .~~os...., le .. ~GIIIt(1W w;•••"•t 
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eus respectivas escalas, obtendrán cada 
uno de sus empleos superiores con la pro. 
pía fecha en que reglamentariamente ob
tenga el ascenso el primero de su misma 

· cla'Se y antigüedad de las activas del Ejér
eito, y sin-que aquellos ascensos produz
.can alteración en ninguna de las referi
das escalas. 

.o\rt. 6.0 Los sargentos de los Cuerpos 
armados y auxiliares que estén en pose-
21ión de la cruz de San Fernando, al co
l'responderles el pase á la primera reser
va, sin nota alguna desfavorable, tendrán 
derecho á ingresar en la reserva gratuita 
~omo segundos tenientes, ó á su empleo · 
similar en su escala respectiva. Los cabos, 
y los soldados, previo examen de lectura 
y escritura, que se hallen en las mismas 
condiciones, serán ascendidos al empleo 
inmediato en las reservas respectivas. 

Las referidas clases é individuos de 
tropa serán preferidos, en concurrencia 
con individuos deJa misma categoría, 
para los destinos civiles á que tuvieren 
derecho. 

Art. 7.0 No se podrán embargar ni re
bajar, por ninguna causa ni disposición, 
las pensiones correspondientes á la cruz 
de San Fernando en sus distintas clases; 
es decir, que los que la ostenten la posee
rá~. i11tegra, sin ningún descuento ni re
tención, así como los herederos á quienes 
legalmente puedan transmitirla, sin limi· 
tación de edad ni estado en las hembras. 

Art. 8. 0 Los efectos de esta ley no pue
den ser retroactivos. 

Por tanto; 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás au· 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
"dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir'y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil novecientos nueve. 

El Ministro do la Guerra, 

A.rscnio Linares. 

YO EL REY. 

Don Alfonso XITI, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España; 

A todos los que la pl'esente vieren y 
entendieren, sabed: queJas Cortes han 
decretado y Nós sancion~do lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Minis
tro' de la Guerra, para que de las· existen
cias de bronce, se entregue al Ayunta
miento de Pontevedra 15 toneladas para 
fundir los elementos que forman el roo· 
numento que se ha de erigir en aquella 
eápital, en conmemoración del hecho 
glorioso de Puente Sampayo, realizado 
ert 7 de Junio de 1809, por los campesi
nos gallegos al mando del guerrillero 
Morillo. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus-' 

tibias, JefeS;. Gobernadores y demás A.u· 
. ·~ 

toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil novecientos nueve . 

1!:1 Miaistre de la Guerra, 

Arsonio Linares. 

YO EL REY. 

---~--· 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE :MINISTROS 

REAL DECRETO 

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de Valencia y el Juez de 
instrucción de Alberique, de los cuales 
resulta: 

Que con fecha 7 de Noviembre de 1907, 
Simeón Ferriolls Ballester, vecino de Be
nimuslen denunció ante el referido Juz
gado lo siguiente: que el vecino del ex
presado pueblo D. José Benedito Laurón, 
le había ·cobrado indebidamente. 41,34 
pesetas, valiéndose del recibo que á la 
denuncia acompañaba para ejecutar un 
hecho querevostía verdadero carácter de 
delito. 

Que al adquirir el dicen1e el molino de 
Benimuslen, única finca que tenía en di-· 
cho pueblo, que aquél,' como todos los de 
su clase estaban exceptuados de_ pagar 
gastos de brazales ómonda y limpia, con
tribuyendo únicamente por ~1 cequiaje 
que. recaudaba la ·Junta general del Ca
nal del Júcar con independe•cia de los 
jurados locales; que á estos solamente 
correspondía distribuir y recaudar las 
cantidades que se giren á los regantes 
para monda y lhnpia, formando; al efec
to, el oportuno reparto y confiando al 
depositario rec.audador, el cobro de las 
cantidades giradas ó repartidas; que el 
reparto. era la base para la recaudación 
y·en el que se formó por el Juzgado de 
BenimU:slerl no figuraba como contribu
yente el denunciante por el concepto del 
recibo que se acompañaba, ni constaba 
en ·sus cuentas que esa cantidad se' in
gresara- por el cobrador; y que resultaba, 
pues, que el denunciado aprovechándose 
de la adquisición reciente del molino que 
no permitía conocer al dicente los pagos 
á que estaba afecto, le presentó el repe
tido recibo, incautándose de cantidad 
que no se le !Jabía girado y que no in
gresó en los fondos del Jurado ó de los 
regantes para la limpia y molida. 

Que admitida la extractada denuncia: 
y mandado ·formar el correspondiente 
sumario de las certificaciones unidas al 
mismo, aparece que los arbitrios que se 
acord'lron recaudar en el año' de 1~05, 

por la Junta iocal de riego.de Benimus
len, fueron los de limpia y :t;nonda de las 
aeequias y brazales de dicho término, 
ei.endo el recaudador D. Vioonte Bordes 

Mero, y el Depositario de los fondos don 
José Bonedito Laurón. 

Que hallándose el Juez practicando las 
diligencias acordadas, el Gobernador, de 
acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, le requirió de inhibición, fun
dándose: en que lo referente á repartos 
de cequiaje, su formación y aprobación, 
entrega y cobro de recibos, determina
ción de quiénes son usuarios de las aguas 
y quiénes; por tanto, han ::le contribuir 
á los gastos de la Comunidad, son cuea
tiones de índole administrativa, regula
das por las Ordenanzas de la misma Co, 
munidad, que, según aseguraba el recl~
mante D. José Benedito Laurón, fueron 
aprobadas por Real orden de 2 de Mayo 
de 1845, encomendando su artículo 3.0 al 
Jefe superior político, el gobierno y di
rección superior de la acequia, y señalan
do el artículo 7.0 como misión propia de 
dicha autoridad el hacer cumplir las Qr~ 
denanzas, todo lo cual indicaba el carac
ter esencialmente administrativo de ~a 
cuestión que so debatía; en que la mis
ma doctrina se establecía cou carácter 
general en el artículo 231 de la ley de 13 
de Junio de 1879, sometiendo al Gobier
no para su aprobacion las Ordenanzas 
de las Comunidades de riego; en ·que el 
237, concediendo reeursos ante las auto
ridades administrativas contra las reso
luciones que adopten los Sindicatos, den
tro de sus Ordenanzas corrobora el mis· 
roo principio, confirmándolo los Reales 
decretos de 12 de Marzo de 1879, 20 de 
Mayo de 1881 y 13 de Febrero de 1885, 
según los que, se declara de la compe
tencia de la Administril:ción, el resolver 
las cuestiones á que den 1ugar las Orde
nanzas de las Comunidades de regantes; 
en.qtie la gestión del denunciado se limi
taba; con arreglo al Reglamento, á co
bra:(' los talones que la Junta le entrega-· 
ba, sin que fuera de su competencia an
riguar si en los repartimientos de ce
quiaje figuraba alguno indebidamente, y 
en que, en el presente caso, concurrían las 
circunstancias exigidas pur el 1Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887 para la 
procedencia del r9querimiento. 

Que sustanciado el incid~nte .el Juz- ' 
gado mantuvo su jurisdicción alegando: 

. que la .denuncia formulada versaba acer-
ca del hecho de haberse cobrado indebi· 
damente un recibo no repartido por la 
entidad facultada para ello, y el mismo 

. fin de la investigación suq¡arial era el de , 
determinar las circunstancias en que tal 
hecho se realizó y personas responsable!! 
del mismo; si- está ó no contenido en los 
preceptos del artículo 414 del Código Pe
nal, por el carácter de Tesorero de la 
Junta lomú de riegos de Benimuslen, que 
á la sazón tenía el denunciado, y si con 
:n¡otivo del hecho de-la ·denuncia, y pára. 
llevar!~ á realiZación h;¡¡_bÍa poQ.ido come- . 
terse también 91 de falsificación del re~~-, 
bo acompañado, conexo con aquel, úni· 
cos extremos som'etidos á la jq;risdiOOióa 





recer de Mi Co'n~éjo de Ministros, · ., ne el artículo 189 del Regl~mento dicta-
de Estado y c~nf~rmándome CO.tl el pa- . apod,erada en fqrma legaJ, segun dispo-~ 

Vengo-en indultar 1á !Ia'nuel · de Pablo,,.·· do para la ejecución dEHli?ha ley. 

tltlcemde.M"md·.-... Núm. 62 

~HNISl'EiUO DE U G()BERNACióN 

Blahcode hl.' hw.cera·parte'd~)a. penaqJl'~¡~ . ~ DeRee,l orden. ~Q .}li~ áV. E. para su 

le fue lrúpu'e~ta, e~,Í~ ca1l~á.4.~ ;qu._e:s.e ha con?ci~iento :; demás efectos. D~os guar~ 'Visto el recurso de aJzad~ Interpues;tc;~ 
héchd mérito. ' .' · . .·. . . • . de. . ~ . .V~ ;EJ -~uchos. a.ños. ;M.adrl,~, 19 de . ante este Ministerio por, ,D¡Clpd~no Ro-

Dad.'d eri 'i>al~c'io ·~ pr~mer~ d~ :cy¡\lrZ~ de Fébr~~·o 'de 1909· . • r vira Pérez, Subdelflgado de ~ediciua del 
mif:tldvecieiÜó~'n·tiave. ' ' ' . · . · .· •. . . . PRIMO DE RIVEIÜ.. distritQ de Jijona, de esa provincia, pon-

MAL úRbElN 

. ·: ·:. • ·, · ·.· ).':: ' , "" ¡r.F0~!!'0· ,. ; ,1 Señor Capitán general de .la sexta Re• \ra. una providencia dictada por V. S, con 
DIIlÍI'li~rli 'd~ GraCila't:ruitioli; , · . : , , .. .. . , :glóq. · motivo de su' interve~ción .en la exhuma-
~~ '~t~1~,~~~.aa~ ·. ' . ·_,,· .: , , ., .. , , '·· ~~ ciónytl·aslR,do de un~s:r~stós, m~Jrtáles: 

. , ' ,. .. , .. , , •T · .,. u;n,L.(.• ;;, ;¡,-., i ·· • ., . • ,, ·, ' ··Excmo. Sr;: ·Vista liFinstanciapromo- Resultando qu~ ~i dht 9 de Octubre ;y; 
Ji'~!R; :~\ .. eiJ:>,~~e~~JAAtruido ; con Ii)()•it :vida poi' ; Raimu.ndo Vila ·Pique, vMino 16 de N~vlMI.hl'e del afio 1.9o7, los sei1Q· 

tiyp .. ,.ae ~:fP~~f~RP.·. ~l~v;aq~ Por~~ Pre$i•·J j de·Barce1ona1 .carretera .del Mónte Clara- re~ D. Juan 13.' López Hu.~ ,Y D. A.rt\w~ 
deilt~ ,de, }~ l 4,~qi~pg,ia¡ :c<l~· QM,iz•pro.p.~. \ ' melo~·en solicitud·® qtte le sean devuel- .Yerdú Juan presentat~n lntttl,\tl.éÍáB ¡\ ese 
1liep~9 qüe se iJ;l.d'qltQ ª·. Fl:ranci$e~'Ja?li~ F ) tas las· MOO pesetas que depositó enlil Gobierno p.ara, e~hthtl~i' y trasladar los 
A.Icliriirio G(;~z~l¿z; c~n~rreglo rw;lo d1.s~' Dalegaeión .• de Hacienda de la provincia .restos mortal~ dé D . .:ManuelaVillarroel 
p!le:?tp rmH~~ •. ~ .. ~Ít)Jl)O ¡mli.dal Código Be- . indicad~;sagún carta de pago-número151, . yd.~ n. Luis Verdú Cortés desde el anti" 
naÍ, d~ ~~ .p~.g.~ 4!Ml~~na: ;perpetua á que:·· eiXpedida en· 2 ·de Septiembre do 1905, 'gqó Cementerio de Onil,al de nuov:l. cons
fué cond1:mado.P.01i lar.Audiancia.de la Ha· p!ll'a.redimil'6e deLservicio .militar acti- trucción del ~{S!110 PQ.:U~9' acompaiiando 
bana, f)Il; ;~lj:U~IJip,(lr P,elitii> ¡de asesinaoo: ' ' TO, ·como recluta del room plazo de dicho Ú laa instancias las corrÓspondiontes par· 

.Qq:¡:¡sid~r¿tqdo ; q~e C()JLelabono ·de -la ' ai'lo, perteneciente á la zona de Barce-· tidas de defunción, en las. que constaba 
pris,iq:n¡ ¡.y¡:_~yepÜf.H~ ·Y. · lll rebaja de la sex.: lona; > ., · ,. que -los fallecimientos ocurrieron on 13 
tap~te,~ge., ; Jl\ ; ;CQJldepa;robtenitla por el · Et Ru (q. D: g.), teniendo en . cuerita de Enero de 1895 y R9 .de Diciembre de 
Real decret~¡,<:J.e 1 ;17 .. ;de , !layo de, l902;;ha·' Jo, prevenido en el artículo' 175 de la' ley 1880, respectivamente: 
cmnpl~(io eÚ:eo ~rei~ta auos de .condena de•Reclutamiento¡!sé ha servido ·resolver . Resultando .que, con fecha 21 de Di· 
ob~l.lfy~n~o. .butna,conducta; · ·· . '~, · que•se· ·dewel'V'án las li500pesetas de re- . ciembre del mencionado año, el Snbdele • 

. Vi¡¡~~ 1aley-de1S ·de Junio·de~-1870; ql1e •· ferencia; : las cualél!l percibirá· el indivi- gado D. Ci priano Ro vira Pérez dirigió un 
regulp ,el . ~jencÍcio · .d.e: la .gracia de in•<; dúo que efectuo el depósito, ó la persona oficio á v. s. pidiéndole el abono de los 
dil,.!~(); . " , , . . , " · , :' · ·· · . · · ! apoderada en forma legal, según dispone · · honorarios, dietas y gastos de viaje al r.Jo-

De acuerdo con'l(!dn•:formad.Ci'por la Au· •• el artículiY 189 del 'Reglamento dictado licitante de la exhumación que no se llevó 
dien,.cial,i(l .. Oádiz y con lo consultado por · 'para la'· ejecUción· de· dicha ley. á cabo, contestando ese Góbierno que, en 
laComisip:p. , pérm¡¡,nal}te dt'l} Consejo·:def:; De Real orden ·lO ·digo á V. 'E. para su virtud de las atribuc;~iones que le estaban 
Estad.'o, y conformándome con el:p.ar.ecer conocimiento y 'demás efectos. Dios guar. conferidas, fijaba en 25 pesetas por cadá· 
de 1\li Consejo de M\pi~Jt'.?~· de ·á V. · 'E;·-muohos a:tlos, ,Mad~:~ct, 19 de ver las dietas y gastos .dé.viaje,.-debiendo 

Vengo en induitáf :i Francisco Javier Febrero de 1909. · · · · de reintegrar al Sr. L(ipez .Ruiz el .resto 
Alcaranq.1Q~~~!ez,tfp m:J?.&~19~;¡~a.de- .. PR~.ío'm~ RIVERA.. de la cantidad hasta 100 .pesetas que 
na perpetu'9.··tiue (•ttfre, 'y ' t¡ue ·terué.Im- ·se. : ,~o. r:capitán. ~~~eral , d~ ·la cu,artaRe- cobró: 
puesta en la causa-de·que·se ha hecho mé- ~ióTI, . . · :Resultando que en 20 de Abril de1908, 
rito. <rr.•{HfO 1 ; .:, ,< . · D. Cipriano Rovira Pé1·ez preseató ante 

Dado en Pallié1~-á primero de Marzo d!'l este Ministerio recurso de alzada solici-
mli·note'dlli'ui'Ó'S rlü~\>'J:' ·•!:·r'' · ·d n. •h . . E'ierno~ Sr.: Vista I~ ins'tan•ia prÓII].O~ tan do que se dej~ sin efecto ·alguno· la re

;d v :.o ' '· .<':.(¡;;·¡ :¡ .>\.,.,,·,~ONSO¡,.:, ·-':· ¡vida porEmirío Andtes y An~rés, ~cirio solución de v. s .. del a:ño próximo pasa· 
·;,,,;_q't,•·? ub I<>'l !M) '· :>¡;_,·v e ' ')); ¡;·L.;¡, '' )d6esfa tlcitt~, Travesí!i'd.el (Jórisllrvatório, dof manifestaudo e1 recurrente que tiene 

Bllil•lltro dt;~¡~ad.e,\'t' 'lrl!i~~~G i ! .; ·:;;~¡ :;¡.::.,;,l,. ·, : '\ núhitJtos''i Y' 9, ' etf SOlÍcitud 'dÉj' 'qu~ le derecho a .exigir la . percepción d.e!hOnO· 
Juanl'till<a ••aaa . ... . . ,, .. ..... ...... o .. · ' · '·······::. ••t¡,;¡ ·, .,,, , ... '" d ' 1 

,:¡·. , ::.!c•¡;1tJ'7í ' 1J.;, :;" •· ··'! ·. ); .... · · ' ' 'e " · •seán ·a:evuelta:s' ·las · .uvO 'pesetas · q~e e- rarios¡ dietas y .a;bono de viaje,por e re- .• 
. •u :·' .J! :J ;; ,·~~~. , •t f···: '' ¡ )>os'iió"eiÍ ' la'Dele~aCJ.oií ' d(,)liaclé'n.d.a 'dé conoclmienio practiÓado•en cuanto á los 

'·:·u'I&~EMó ~E::u:GuU:· ... ,. ~~PJ,·¡:~~~t~~~~1~¡~;tt:~ :;~~;;:.~: .~~~:.~~~:'~ ;.;::; 
u:ndu .l f, ,.;, ) en.,·;" -e·: · " >< pá~a tiJdlmiT' 'd\lí, ·~etVI9'iq tl{1ii~ár activ;o gastos oeasionadQSi en 10 que:suefiere a 

:oin-Ór· om _:., ·: ,.Jc¡ :·:w.J;¡,,,J á ~ti ñ~o';FranCistlo' Ari~_r~~ 11;6ri~~e,.re- . Ios-4e D. LuisVerdú.y·CQrtés,,o.itando al 
,.,, ;_, ''·'il\b I};~%~~r. .JH?~ff~f!..~ )/ '; ;._q,_,') C!uta del reemplazQ de 1005¡ I>é~te],lec:en- · .efecto varias Reales órdenes: 
,,'fiXRmP·•~Ii-H-}fism:J.!} rlJI§tP!l~ll r:~Pmt'r!, te!·l.fÍ~'Zoi'itf dé :sfadHd{' l: . ':; ' ' ' . .'. ". R~s'!lltand() que. es. Q0}.)ierno., ·al .infor• 

vi~~¡JilRf:;IH¡.m~.!:h -'ªll >~~n,;;:~tAÍ.Jl\b~~,\ ~ El 'R~Y(ij;'IJ: k'X hiiüen&,· éri'ti'tie~ta'Hf · maren·el r001rso entablado por el Sub· 
Sa9.~~~.rAA~P:U:Ci~'!lfl,:rd.f! , ;q~, ~- ~.a~r· • re~~nldé:%n: ei' aftfeu1o 'í 7tJ 'd'e la ley tf~· . delegado .de Medicina de Jij:om~.; expresa 
ti~y~~!!r¡l¡!.~(kJi®:Jl~lt~ll.~; :WJ.Jk4fl:PP~t~ 1 ~e·étili~nii~Ü.toJ se'tfia' sér:Vidó''i"esó1ver que,como,quJera que el:Sr.,Rovira tuvo 
en, ,l¡¡.,~),eg49i,Qp.;M.;ijaciep.44 ~ llJ,,p~-¡ fl~.~ -~~- ~'v¡u,ei.~.~~}~i?.h?9? ~~-s~t~~,!ir re~ que iraslad~rse á Onil, en virtud de las 
vinci~, ~~Pik~n~~a €\~ pago•n¡¡y,-, 1e!:~.:t;~;9~~· 1~s yu~~e~~~~~R~l?~ e~ ~~~l~~d~~ atribuciones que le .ooncede el pá11.rafo 12 
~~;174-.: ~~~<;\~;: 00 't) ®: ~~n.e:ro ~ que 'eféq'ttió l;ll (;leposlt9, ~laper,sqna a:P,p- deJa Real erden de 19 de. Marzo de 1848, 
19.Qf?,c par~, ·r~~ir:<l.elé~~rvi~:.,w_ilitar: · ~ér~d~ iji) 'ihrilia legal, 'según di~J>opá el fljó en 25 pesetas por. Qad4ver. las dietas 
aQÜ¡Y.~··t\ ;,sq, ),)¡i;l9-s:RaJt!U!> JJ~tn·;fW~' Y< ~rt~!?ffi~J·.~~ ~!llJ\~~I,~mi. 1 e~~~;d~~t~5? ;I>Íl1o'l). y gastQS de .viaje: . , , : • , , , ' : 

~:~~~t=~~=~j¿~t~~::~~~ ·~ fa~~l~~~~~~1&ai~~:'á'y: ·~; p~fa s_u · au~~=~~:re~:~¿;:;!o q!?,~:!o!~r!: 
ta~qQ¡r,. ff' rn ,., >-r.·,. , r~r, r:' ¡~(_; ,,. ... , ¡,, ,f; ' ! -err ... ,., ~o~Ócfmi~to'i'd.eni'áse~ectoe. Dios ~u~r: . interesadas, en ~J térm~ao, l}e :veinte dfas, 

El : REY·· (qk,Pf:g;~ ·t&.nien.do.en c"ll$ta ' a' ec ·á· ··v··· •· rt,: r.Ín1Íó'hó2 · iin&s; ~}Íádtiil; lll de . al·e·g· ·ara. n lo ·que creyeran pertinen.te · .. á 
lo 'p:revenid.o.ell ~lart(eulQ:.-17:5 dej~a\ley · · Febrer~ ,:; l.~Q9~ , ? '. :· · ' '"'· .,, · sus derechos por p. Juan B. López ·RUiz 
de .Reclu-tamiento, se hásercidQ ··resolYer, ·. ·· '"·; ' . ;PRÍMQ DE RIVER.A.. .. y D. Art~ro Verdú Juan, se han' ~resen· 
que a&"devuel-Tan l«alJSOO pe~tas·~-re. . • -eral do. lu. primera tadoen este Ministerio, dos escr\tos •n 
ferencia, las cu&lts percibir' ellDdinduo ·; ee=-:plü o- li)B ~e di~ '1'119 el S«bdelepqo de He. 
tn .troqó tl ~ 6 1' prKWJ 



~icina: <t~ J:UoiJ~, . le§ 'e~~1~ -- ~~-. Jtr~w~to ,dispó~ción'' 7:· :ª é ' ra .. J#~~¿ióna_cta~)~~~f· 
100 pesetas y al. iegundo 250, que luego 'orden ' de · 15 ·de Oct'ubre.,qe 1898, np w·a ,. 
redti,jo d 100 por su intervención en las :necesfl.ria ~ü li!!'1stértda i11 acto de lJfe'x· ' 
éx.humaciones sel~fii~dass cautida.des quti h'ffhHi.tMrt ·deJos resfos llioí·i~les \ie do'rt!t 
les parecen excesivas, pidlent\o se t\on~ 1Márttiela ViH~¡;rüéi, ;Y iltf ~P~ , ttil~; V~fl~tl) '; 
firme la próvidcn'dia' dict~da pdr V·. SI¡ •ptll' li!ivat sus cadá;v&es b}hiúh.ados m-á~ 
solicitando D, '.Attlt'ro VértHí 'Juán' c¡ue :de diez años, según consta:&k éh: 'llis res- ·· 
se lleve· á cab~ ti traslii~ión' 4·1ie n~rie in~ .· 'pectitaa ·•certiftcaoibn~lo,itie defunción, y 
teres'ada, . . . ·, . ' '' . ' . , , qu~. si V. S. hubiera· .insis~doreh¡IO'>oude- . ' 

VisttlS Ias R'eal'éS órden·es' de 19 'd.e' Mar- · nado, nadie mli.s t1tte V. 8. hubiera ~ido el 
zo de' 184'8'; ~~ de 'Q¿tuhre de. 1$98': :responsable de sus-a:ctOY!'" 

0on-.ldiú.•ando que 'halláiidbs~ d~te,r- • ; .Oqm¡id~rando .quo;la disposi:ei.ó..n: 1~üe 
tnlrtll'dó a'~ una manera clara 'y_ . pr'e-~isa ;Ia Eaal·orden de l!lrd& :Marzo del1848; qne' 
en lautiimn: paiote , dela' 'disposicióri '7.~ de ·; determina los ;hon<>l'ariosque hande~de•' ' 
la Reai orden ie 1'5 de ' óctubr~ de HlM, : vt~ngarse por el .acto de:r.econocimianilo,: · 
(dictada d~ ' (ignforiirfdáa con lds di'Ctám'e- . y las . . die.tas ,Qlle ·han de· sati~faeerse á: los .. 
nes ernltldoSpor el Real' Consejo ' aé . '~a- : P.ro.f!l,ll,oree facultat ivos, según ,Jái di¡¡tlim · 
ni dad, _ el Consejo d~ ' Esta~o én pi~Jl9 .Y · ;cia que hayan .de.·recorrer; no es aplicable . 
oídal11.' Real 'A'cademia 'de ' Medicina); q¡¡o j álo~ ;casQs .de,.que ·sé trata:, pueS: •las·ex. 
la ex:humaciori de cadav'eres ' no e m mal- ! humaci0n~s . de los: restos mortales ;: de , 
sam'ádos pUede hacer&é siii previó reco- 1D," ~an~ela VipJJrwely de. D. Luis V.e.r· 
nocimientO facultativó, 't'ra:nscti rti dos " dú, poqía~¡. v;eriftcll:Jisé sin.reoon.ocimfeJJ.to . 
di~z af!.os de sepelio, no d ebió en modó' .· ' facultativo, por llevar más de diez años 
alguno Inter-Venir el'Stibdelegado de ·~e ~· ·, iinhllma.dos: , ¡ , : . 1 . , :r1 ' ! · · 

dicina 'D; Cipriano Rovita Pérez, . e'n ·el · Con,Sid~rp.P,do ,qu~, .• si l;üen .:D. Jl,U,ln· 
reconocimiento y exhuma:clón .di:~ los· re.s- B, I,.<?peJ!; f{,:qj2;, en su. :.instanci~. de 2 Jle;. 
tos ' mortales de' D.• Mariuelá Vi1larroel, Octubre de l~OS, ;opo;qiéndo~eJll ,llecurso 
puesto :que en ía' certifibilciÓn' qu'e 'se d~ alzada d~l :Su~deleg.adp d'(l_Mediaina ' 
aoompaf!.ó á. la instan da dirigida ~ es·e de .. J.ijol}.a, D. Cipria!). o , Rovixa . Pér~, 
Gobierno, por D. Jtnm n. López Ruiz, se ' acepta el , pag~ 'de)a .~a,ntidad, de -25.-pese· 
hacía constar que el fallecimiento ocu- ,ta¡¡,Jljac;la ,pqr.Y;· s. ,an ¡¡\1 in.forme.df! ·22 -. 
rrió el13 de Enero do 1895, y cuyo extre- de Junio rle :!!lOS, ·dijo que:cr,ey(i pruden
mo TeStilta justificado en el Cuaderno his" . cial :(lj.~ la¡ citada S!nllU: de 2l) ,pes~a.S pQ,r 
torial é informe de V. S.: · ' ' ' ' diQ~8$ ·Y gastos .. de . ,Tj,.aj(l,. 1 tQn-dándo~e. en ·· 
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l>ió ind.eM&~~~'e~t~ · I>9r ~n ~econócitpien~ 
to ~J;l.e ??}~~~? ~e~~ctuár~~t 1 . . · . ••. 

4, Q~e. ge ot:,dene t los E?:abl:lelegados 
d~ Medicílui1.por c'oiídúdo de iós Gober
iiii'<:Íilrafi <ii~ú(ls: ·'disponieiído 'éstos la in· 
serpión d,~la. correspon(Íiente Ciréuiar en 
los boleÚnls ófiCi~Ies' ·iie'1ás re$pectivalf · 
provincil!,:;;, q\te en lci '8\Ícesivó se abstan• 
gan de ~í~iér~~Íiir, .,~~ J~s e~llJipla~iones 
de cadaveres de cny<t)epeUo. b.a.ran 
transcurrido más de d1ez años~ por po
derse aquéllos exhumar sin previo reco
nocimientt>iftie'ttltá,ti%; 'según se dispone 
termln:ahté'niente efi11a·\íttihia ~arte de la 
reg¡la 7; ... deia Real¿rdén de 15 de Octu-

. brtMie ~1898,• oonfirmadii pór otra de 23 de 
Mayo deA908¡ y ' ·· · ·· 

.5.~ Que se hótiflque la resolución acor· 
dada á. las partes ' irite'resad'as/ ni~nÚes

, tando:abpropio tiempo!' D.' Arturo Ver· 
dú Juan, qne p'ue'da próé'éder á la exhu· 
mación del cadáver de ' D; LUis Vérdú 
Cortes, sin reconocimiento facultativo ¡ 
sin necesidad de desembolso alguno para 
los ·fines que estime oportunos.' 
, De Real orden lo digo 'á V. S. para su . 
conocimiento; el de las partes interesa
das en este.recurso, -~-las que ese Gobier-
nQdará traslado y efectos consiguientea. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, L"·d·YMílrzo de 1909. 

CIERVA. 
Sr: ·Géhernador· civil de la provincia de 

Alicanté~ · · 
---;~-·· . _· . 

: ·- .. 
. MINISTElUO DE· FOMENTO . 

; ,_.l. · .. . , ' . ,.· ;: • . · . 

Considerando qué artlésistir D~ Arturo· las f~éuHades;que ~e..concede, Ja :Real ~r., 
Vetdú Jua.n, de la éxhumációrr del cádá- den de i9 de Marzo de ta~a.n c"ya.·.:R~al , 
ver de D. Luis Vef'iú Cortés, tampoco háy ' ;orden ,I).Q ,t~.e?.e ~~li9~:Cié1?-· al caso presen
motivos que justifiquen ia :exig'encia' de ' 1e, pof la:s Hzbiie~ expuesta~ -~!?-: e~,RC?.ll~~~ :.~ 
honorarios por un reconocimientofacuna!- · del'lthdd au'terio'ri yili :.p&f la áqui(lscenéia' · 
ti yo que no Hegó '!\ práetiearse, yqtie am1 del interesado se concediera dicha '.Ítí- REAL. ORD~ 
en el baso de haberse ' ' lle'tado á éfecto la aemnización al Subtiel~do de Medicina, ~' - · ' : ··· · · 
exhumación 'tampocó ' t~ndrfa ch)r~clie ~~ · t ,¡ · · · ... 1rh·' • • r .. · .Íl~o. S~.:· Vist~' ~1, p~~IJ. ¿~)'~p1lra~jón 

· · ; • • • 1 . P<>F ,~.& , P~:rtle: J:~~~~· ~~HlflYN~~~ lt~H~t:l8" d dH' · d f • l 
Subdelegado:al oobro Q.e honorario&, e• on gir,l!l.. 'Úl,till\Glr .p~t.e , 4~;1flt,d#lp,~~lc~§J?-lb, , i o e t':'¡~JPA ~ .. aros, propues.o por a 
arreglO() á la citadá dispGsición 7¡a d~ -' lá jie la .cHaqa .~~ rRf;~Jbd~}p ~~\9~tW?r!'l ;J !Jefatura del Servicio Central de Seiiales 
Real orden de 15 ·de ·Octubre d€V 1:898, dElj8~8 _,Y á, ¡9~,1~H~p~,v~rd~d,e~-!b~:J.Ill:tn ¡marítimas para e"t69tf~éxít,e:~P?t .· ~--· 
p st a 1 · · · t'fi ' '6n d de'! · · · · ¡., .. Considerando que'· 'e'n' ~u ' tórmacion se ue o• que n a· cer 1 cac1 ' · e ' •Un• • pió.J,l.il~l:l!lt~¡ ·9-~P (P~1j_ij'n9FilW?!,~ :4.a1~9S re~, , .h t 'd 1 á . 
cién de dichoJ>. •Lui<o .Verdú;quetámbién te~~,i!i¡¡d,~~- \P.?.P.ff~ t~ett~PiJ :I.!~AAI\~~Ri'JH'~~ .. i ; an em o en cuellta.~ as m s urgentes 

se aoo~añó· á ::~n~~n:i~ ~i~~gi~a-~ t'{~S. ~e~~~:V~f~ª~J>~~r~~ v,j~i~f~~i ~ ,~p-;, 1 ·~:e!~~~;~~:~;;;:~:· tQZJ~~t::~~. 
consta a que . · ·- ec a e a emm1en0¡ ·· lar1 ~l>P!~.M!WI.J;it,~nliiP\P,s .cqnJ~~gR~-,~ll·~o, . 1 . d 
era .la:d'e !9·:dec Diciembre dé 1880, :too-o ' ~a~~~C)y.ec~!i m~q_Ri?~a5W '9-J9U?-!l ;J1~,tp _,M .. ; •descd~sos recurso1s ,.ql!~U.\t_ .. Jmsmo pue en 
lo que ~ resulta ' asími~'é '· •jus'tifiela:do ' ia dif':posic\ón 1 a .ilP. lll 'RAlllo>'nen n(¡l 15 ' :,. e ICar.se P~.-.r_.~ ... m_,_l pm_·r.. !_ln_.,9,,: ., ,: ... ' .. ~, 

. · . r.. -! -- ·T . "' .. ,. · ;T · .'l'iD11"lc >.1"~ ,\J:\~~ '1 'D !'t" .. ,.,,, ; 0 ;,¡. d ;¡,_,_ 1 d 
del ·c.uaderno h ístóriaUi 1nwrine de ·ése ~e P~t\1}?,1:'.!'\ . ,~~ ~§ª~; ..J¡ , , ;nlc ' ·''"'-' r!~;;¡ w cxL ¡. onstderanuó"1l e.más'"'ii!-e la e ase e 
Gob1er?o, . . . . . ~ '~' ' . , '·~ · ; ·.>" • ¡ s. M. el REY (q. D: :~~,4~ ;~PllW~W!\<L, pbt'll:t;fqlte fetJ.•-'dicb6 ptán ,,fi~nrári son de 
Consid~:and~ ~ue ·.~~~~ndoV; S\1as . 9onr~l?t ~~t?[~aAi?cilAfrJ~r~eq~i~J} ,4f~iisr Jal 'fnd@H¡utrSé'dmcu~ é~ráoi~Qi:naria· 

fechas d_e defullo,I6~ , .d~ D. . ~~uelll' éJJ'': · · ~~_H:,tt;~;~o~ ~.Jf.l~l¡lfll~WB~~ -f~flr~ftl'Ji ffl,JJ.~ ., inén t~ su ej'9CilCiÓn 'po'r ·eüistema' dé con
Ilarrolll y dé1 D.' Lms 'Vértlfi; tto ·~éblo , · ~eJp,~. $.jl.ll\9fl.P . .-J~~ t~.a1<;<,>: á,-J~l~H :~IJ'?~.;· tratÁ; .y , téniendo,·:pur 'úlltlino, ·en. euenta 
V.S.étdenáNil~ubdelegadódé>MedHiina · l ner.: ¡ , .... . ·' .. . , , í•' '; d 'd ;: ;\'Í'"' ·>·'' .,'" •¡ :>: ~lestadó éb qü'é S'e~no~éíÍtfajl: ' lús pro
del 'P~tidO'de JiJOna que se trasíada-s!f ~1-: ' ; F. t. Qfte;: ~~p~ .. ~ff.?,~~~~T~:rse ~1 .r9.?~~~<? , ye<>tos•qúe en el pla:iÚle hafi' inol\J.fdo, 
puebl<l d~ Onil para qu~ •preseilcillr~· <la~' ¡ ' 4e ~~~~~.~ .~NyfP.ll,e¡;~.? , P?:~ ~~ s¡';l,~~~{~l)~,~~ : ~ : S'. Ml'él'nEf @ D¡ g.),' ééúfifútmá:rldose 
exhuJU_a~on-esí ~-por· no · se~· DeceSiirro :\31-' • d? : ,~-e~}.~~~ ,fte; -!J.l ,~p~}j; : ~W.P~~q',l~~.' · eoll'l~1W.optrestdpor ésaiDi41EJecióii1Gen~: 
reCODOOim~n'to· famtltat'ivo por U~var lo!! \ . tn;l! .~~~~~' : ; r , , ~ ::~¡¡,¡ ¡,;' .· ( , ~· ¡ (• f; vn r_; ; '•''!~í· ; . ra~ se·b:a.re6ntido d1sptiner ~ éé'aprtíebe 
cadáveres mhumados más ae 'diez afi~ ¡ z . ., ·Que se deJo"~tJl~~l.~ffi~WRffW~~- ,. el~taao,p¡an ae r~'VarUC!onGs a~iadit1cios 
con arregló :á, lo prooeptuado en la: l'epe•. oi11;de .V. S.,. oz:ge:l,l~ll:dQ ~~· a~~!l :~ U} CM de· ~-<>sf•torl'eB'.Y tonetAiooitnélt'auxiUa
tida.últinwplirte de'la·disposición 7 ... de · . f?~M~~e~M? ·,~~, .,~~~~~ ,,P~~ ;~~~g~; · ~~~ res para el año de 1909, cuyo presupuesto 
la Cltada · Real''orden,,d& 1:fi :de Octubre : · "1a~.~ par~ ,I!!r . ~ifltpJ.lJt-ft19!l . A~~. 9~q~vir ~e ... asolenda árla ·C>itt~a idé 36;~3~1pe•etas, y 
de1898: · 'n'y.,·· · · ' ' ·1 <'f • • :, doñá.Manúela:'Villa:rifoét · ·' :~ .. ·· ·· · · seautofieelaejeeuel6nde :lasobrasque 

Considerando · que •el · Su1idelegado 'de ·· 3. • Qu7 pol . ~~- ref~rido'·'áó.bd-élégado · co~prende, :por e:lrsistema de administra· 
Medicina D. Cipriario Rovi'r~ Pérezdebi6 D. Cipri'ano Ro \tita P'éÍ'et'· se devuelva á ciórr ·eón · oargo A:fla. ~rtida a.• del ar· 
de acudir respetuosamente á V. S.; mani- · D. Juan B; Lópin Ruit,.Yécinó:de Chail,l'a · tíoulo 2.0, éapítulo 13; sección S.~ 4-el fr&P . 
testlndolv ~ue, wn arreglo á la indicada cantidad de 100 pes~ que aqu~ ·P,Wrtli" eupaesto gQDeral ~f(t. 
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Es asimismo la voluntad de S. M. que 
se ordene á las Jefaturas interesadas la 
inmediata ejecución de las reparaciones 
incluídas que tengan proyecto aprobado. 

Lo que de Real orden digo á V. l. para 
su conocimiento y demás afectos. Dios 
guarde á V. l. muchos años. Madrid, 22 
de Febrero do 1909. · 

SAN CHEZ GUERRA. 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Pú
blicas. 

--~~--

!D1JNISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTE;:::O DE ESTADO 

A..suntos conteJteiosos. 

El Cónsul de España en Londres par
ticipa á osta Ministerio el fallecimiento 
c\el súbdito español Ignacio Hodrígur.z 
Fern:índez, natural de la Coruña, de 
treinta y seis años, ocurrido á bor~o tlel 
V'lnor inglés Mctracas, el16 de Jumo de 
1908. 

Madrid, 27 de Febrero de 1909. El Sub
secretario, El Marqués de Herrera. 

El Cónsul de España en Londres par
ticipa á este Ministerio el !allecimiento 
del súbdito español Antomo Louro, na
tural dP Muros (CoruñtJ), de treinta y tres 
años, 'Ocurrido el 27 de Septiembre do 
1903, á l.Jordo del vapor August Belmont. 

Marlrid, 27 de Febrero de 1909.=El Sub
secretario, El Marqués de Herrera. 

F:l Cónsul de España en Londres par
ticipa á este Ministerio el falleci~i~nto 
del súbdito español Banetax: Martnu, de 
veinte años d@ edad, ocurrido el 18 de 
Julio de 1908, á bordo del vapor Epsam, 
del que era fogonero. · 

Madrid. 27 de Febrero de 1909.=ElSub• 
secretario, El Marqués de Herrera. 

Ef Cónsul de España en Buenos Aires 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Francisco Pedro
sa, natural de Cueto (Santander) ocurri
do el 25 de Enero último. 

Madrid, 1.0 de Marzo de 1909.=El Sub
secretario, El Marqués de Herrera. 

-~~-

MINISTERIO DE MARINA 

Sección de Hidrografía. 

.... VISO Á LOS NAVEGANTES . . . 

f:lrapo37.-ÜCÉANOATLÁNTICODELESTE.
Franeia. - Pertuis de Maunms
so.D.-Traslado dll la. boya de la Ba
rra y de la ba.liza aguas abajo de 
Gat.soe&u,- Avis aux Navigateurs nú-

. mero 47/259. París, 1909. 
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Nueva situación aproximada: 45° 48' 
00" N. y 4° 56' 09" E. (1 ° 16' 11" W. de Gw.) 

La baliza agua abajo de Gatseau, con 
mira triangular negra, se trasladará en 
breve á 190 metros al SE. de su posición 
actual, formando con la baliza aguas 
arriba la enfllación N. 78° E. que susti
tuye á la antigua 'enfllación de entrada. 
En aviso posterior se dirá la fecha en 
que haya sido trasladada dicha baliza. 

Situación aproximada proyectada de 
la baliza: 45° 48' 26" N. y 4° 57' 50" E. (1 ° 
14' 30" W. de Gw.) 

Carta número 150 ct de la sección II. 
Derrotero número 35, página 71. 

CANAL DE LA MANCHA.-Batda. dfl Sa:i.nt
Brieuc.-C;.mbio provisional dfll co
lor d.e la pirámid& de Minar.-Avis 
aux N avigateurs número 53/296. Pa
rís, 1909. 

Número 218.-La pirámide blanca de 
la punta Minar, á la entrada de la bah fa 
de Saint Brieuc, se pintó de negro la mi
tad superior y de blanco la mitad· infe
rior. 

Siendo provisional esta coloración, se 
avisará la fecha en que esta marca tenga 
su color definitivo. 

Situae.ión aproximada: 48° 45' 18" N. y 
3° 16' 29'' E. (2° 55' 51" W. de Gw.) 

Carta número 558 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 230. 

Ing.B.a:eJ•:·a.-Puerto 'd.e Falmouth
Supre•ión de la boya <<S>,int Antho
ny.»-Avis a14X N avigatetu·s 1~úme
ro 48¡265. París, 1909. 

Número 21:9.-El 6 de Marzo de 1908 
quedará suprimida la boya eónica negra 
llamada «Salnt Anthony», fondeada á 2,5 
cables al SW. de la punta Saint Anthony, 
en la entrada dol puerto Falmouth. 

Situación aproximada: 50° O 5'. y 
1° 11' 09" E. (5° 01' 11" W. de Gw.) 

Carta número 220 de la sección II. 
Isla ele • .J~rs<1'y.--l'uerto d.e &a·int

Hé.hi'.-ltepo;¡ición de u.na baliza. 
L~:~z.- Avis aux Navigateurs número 

. 50 1 278. París, 1909. 
Número 220.-Se ha vuelto á encender 

la luz roja de la baliza luminosa <<Demie
de-Pas:o, en las proximidades del puerto 
do Saint-Hélier, que estaba apagada ac
cidentalmente. 

La balir:a «La Plate» del lado Oeste de 
la entrada del puerto, que ·~ué llevada 
por la mar, quedó nuevamentc:J colocada 
en su lugar (Aviso'número 166 de 1909). 

Situación aproximada de la baliza lu
minosa: 4~0 09' N. y 4° 06' 34" E. (2° 05' 
46" W. de Gw.) 

Situación aproximada de la baliza: 49° 
10' N. y 4° 05' 34" E. (2• 06' 46" W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 150. 
Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero número 35, pág. 279. 

MAR DEL NORTE.-Hoianfla.-Escalda 
Occidentá.!.- ZuidtH~g:'lot.- CambiCi 
ds boyas por boyas 1um.1nom-~.s.
Avis attx Navigateurs número 521 290, 
París, 1909. 
Número 221.-La boya esférica de fa

jas horizontales rojas y negras número 26 
del Zuidergat, se reemplazó por una boya 
luminosa pintada del mismo modo, con 
una luz blanca de una ocultación cada 10 
segundos (luz, 7 segundoa; ocultación, 3 se-
gundos). . . · 

Situación aproximada: 51° 25' 11" N. y 
Número 217.-A consecuencia de alto- 10° 13' 41" E. (4° 01' 21" E. de Gw.) 

raciones ocurridas en los fondos del l'er- La boya cónica.de globo número 31 del 
tuis de Maumu&son, la boya esfero-céni- Zuidergat se reemplazó por una boya 
ca de la Barra (Aviso número 88 de 1909), roja luminosa, con luz roja de una ocul
se trasladó 0,5 millas al Sur de su anti- , 1 tación cada 10 segundos (luz, 7 segundos; 
911a situación. ocul~!lción, ·~ ?!Jgundos). · ' 
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Situnción aproximada: 51° 22' 18" N. y 
10° 18' 23" E. (4• 06' 03'' E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 254. 
Carta número 802 de la seceión II. 

Escalda. Occidental.- Zuidergat.
Bioezelingen (Biezelingsche Ham). 
Baliza lnmin sa.~4j~iS aux Naviga.
teurs núntero 52 1 29LParís, 1909. 
Número 222.-Sobre ·ta baliza situada 

en la extremidad del muro de la fortifl..
c a e i ó n de Biezelingen"' (Biezolingsche 
Ham), se encendió una luz blanca de un 
grupo de 2 ocultacion0s cada 20 segundos: 
(luz, 14 segundos; ocultación, 2 segundos; 
luz, 2 segundos; ocultación, 2 segundos). 

Situación aproximada: 51° 26' 17" N. y 
10° 08' 05" E. (3° 55' 45" E. de Gw.) . 

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 2l'í4. 
Carta número 802 de la sección II. 

Grupo 38.-MAR DEL NORTE.-Holanda~ 
Es calda Occidental.- Zutderga t. -
Hoek van Bat (punta de Bat). -- Bal(
za luminosa.- Avis attx NavigateurS: 
número 53!2fJ7. Pa~·ís, 1909; 
Número 223.-Sobre la baliza situada 

al Oeste do la punta Bat (Hoek van Bat). 
se encendió una luz blanca de una oeulta
ción cada 10 segundos (luz, 5 segundos; 
oclutación, 5 segundos). 

Situación aproximada: 51° 24' 00" N. y 
lOo 23' 59" E. (4.0 11' 39" E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 260. 
Carta número 802 de la sección II. 

,~,lema:nim.-Jade interior.-Sustitu
ción de hoy""s por boya.s lum.inosas. 
Avis aHx N avigate,urs número 51/285. Pa-
1'ÍS, 1909. 
Número 224.-Las boyas cónicas ne

gras números 8 19 y 9 se reemplazaron por 
ias boyas luminosas siguientes: 

a) Boya número %. 
CaTátter: De un grupo de 2 destellos t'O

jos cada 18 segundos. 
Descripción: Boya negra, marcada %.· 
Fases: Luz, 3 seyundos; ocultación, 1 se~ 

gundo; luz., 3 segundos; ocultación, 11 segut~
clos. 

Situación apróximada: 53o 46' 17" N. y 
14° 17' 14" E. (8° 04' &4" E. de Gw.) 

b) Boya número 9. 
CaTácter: De un grupo de 4 destellos 

blancos cada 18 segundos. 
Descripción: Boya negra, marcada 9. 
Situación aproximada; 53° 45' 29" N. y, 

-14° 17' 53" E. (8° 05' 33" E. de Gw.) 
Estas boyas durante el invierno so re

emplazan por boyas cónicas negr~s. 
Cuaderno de Faros, serie B, pag. 404. 
Cartas números 45 y 782 de la sección II. 

· Ingla.ter:r a.--:Río Medway .--Araenal 
de Chatha.nn. --Establecimiento de 
una sc.:fial da niebla.-Avis auxNaviga· 
teu1·s número 49/272. París, 1909. · · 
Número 225.-En el río Medway, entre 

la esclusa Norte y la esclusa Sur del Ar
senal de Chatann, se estableció sobre el 
Bull's N ose, una sirena.de vapor que pro" 
ducirá dos sonidos, uno largo y otro corto, 
cada2 minutos. 

Esta señal no funciona en caso de niEJ· 
bla más que durante las horas de trabajo 
del Arsenal. 

Situación aproximada: 51° 24' N. y 6° 
45' 34" E. (0° 33' 14" E. de Gw). 

Carta número 696 do la sección II. 
OcÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE.-Goiro 

de ltléjico.-Kéiiee.-Rio Ooa.tza • 
coa.Icoill. -Extinción de una. luz. 
Rectific21ción. Avix aux Navigateurs 
uúmero 40/231: París, 1909. 

Número 226.--' En el A viso número 841 
de 1908, se anunció por error la extinción 
de la luzposterior de la eufl.lación de· la 
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entradá del río Coatzacoalcos, en vez de 
anunciar la supresión de la luz anterior, 
blanca, de un grupo de dos ocultaciones, 
de esta enfilación. 

Lascaracterísticas de la luz posterior 
de la enfilación que queda en servicio, 
son: '· · · 

Cat·ácter. y potencia ltrminosa: De un 
grupo de tres destellos blancos.-500 lám
paras Caree!. 
Alcanc~: 18 millas. 
Altm·a ele la luz sobre el mar: 36 metros. 
Situación aproximada: 18• 08' 56" N. y 

88° 12' 28" W. (9!0 24' 48" W. de Gw). 
Faro: ·Torre de madera á fajas rojas y 

blancas. 
Cuaderno de Faros, 'número 6, pági

na 40. 
Carta número 184 de la sección IX. 
Derrotero número 8, página 456. · 

1\'IAR DE LAS ANTILLAS.-Isla de Cnba. 
Proximidades de~ la. ba.hía. de Cá.rde
na.s.-Ca.~o Piedras.-Luz.~Avix 
aux Nav-igateurs número 45¡253. Pa1·is, 
1fJ09. 

Número 227.-Habiéndose terminado 
los trabajos del nuevo faro de _Cayo Pie
dras (Aviso número 918 de 1908), se en
cendió definitivamente la luz, cuyas ca
racterísticas son -las siguientes: 

Cardcter: De un grupo de d.os destellos 
blancos cada 10 Sf!gundos. 

Potencia luminosa: 210 lámparas Car
ee!. 
Alcanc~: 24 millas. 
Altura de la luz sobre el rna1·: 23,7 me

tros. 
Situación aproximada: 23° 14' 10" N. y 

74° 55' 01" W. (81° 07' <ll" W. de Gw). 
Faro.-Altura: Torre cilfndri(la bla11ca,. 

d.e hierro, con_ galería; altura, 19 metros. 
Se apagó la luz provisional encendida 

cerca del faro. 
Cuaderno de Faros, número 6, pági-

na 76. · 
Carta número 128 A de la sección IX. 
Derrotero número 7, página 757. 
El Director general, Emilio Luanco. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Recti~cación. 

Al publicarse en la GACETA del día de 
ayer la Real orden de L 0 del corriente, 
convocando un concurso para proveer la 
vacante de Inspector general de Sanidad 
ext_erior, se ha consignado por error ma
tenal, en 1~ ~isposición 2.", que «presen
teJ,l su_s_ soh~1tudes en el Registro fiscal» 
Y debw deCJrse «en el Registro generah· 
Y en l.a disposici~n 6 • se ha impreso «J 
t~mb1éíl con el eJercicio provisional» de
btendo ser •y también con el ejercicio 
profesional.» . . 
~o que se rectifica á los efectos opor-

tunos. · 
Madrid, 2 de Marzo de 1909. 

MINISTERIO DE INSIRUCCIÓN PÚBLiCA 
Y BELLAS ARTES 

lJnivers i dade .. :s: 

SUBSECRETARÍA 

Esta Subsecretaría hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar
t~culos 10 y 11 del Reglamento de opoei
Clones de 11 de Asosto d,~ 1901; 
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1.0 Que para juzgu las oposiciones á 
las plazas de Auxiliares vacantes en el 
tercer grupo de la Facultad de Derecho 
de las Universidades de Salamanca-y Za
ragoza se ha nombrado el siguiente tri
bunal: 

Presidente, D. Fernando Mellado Le· 
guey. 

Vocales, D. Mariano Ripollés Baranda, 
D. Salvador Cuesta, D. Adolfo González 
Pos:1da. D. Ramón Guixe y Mf'na, D. José 
María Zumalacárragui y D. Gonzalo del 
Castillo. 

Suplente, D. José Maríaülózaga, D. Ra· 
món Gutiérrez de la Peña, D. AngelSán
chez Rubio, D. Jerónimo Vida y Vilches, 
D. Jesús Sánchez Diezma y D •. Antonio 
Royo Villanova. 

2.0 Que dentro del plazo de la convo
catoria se han presentado los aspirantes 
D. Mariano GómezGonzález, D. Alejan
dro Rey, D. Federico Santander, D. Gon

·zalo F. de Córdoba, D. Juan S.Minguijón, 
D. Luis A. Rodrfguez, D. Gregorio Pere
da Ugarte, D. Juan Fabiani, D. Manuel 
Losada, D. José Santoló, D. José León, 
D. Ernesto Amador,.D. José Ma:ría Alva
rez Martín, D. DomingQ Villar, D. Eduar
do Iglesias, D. Ramón Sancho, D. Fran
cisco García de Cáceres, D. Emilio Far
nández Cadar!W, D. José Santos, D. Luis 
dP-1 Valle, D. Gonzalo Mata, para la auxi
liaría de Zaragoza, y Jos aspirantes don 
José León, D. Francisco García de Cáce
res, D. Enrique No H<'rnández, D. Baldo
mero Gabriel Galán, D. José García Re
villo, D. Juan Bautista Amat, D. Domin
go Villar. D. José María Alvarez, D. Er
nesto Amador, D. Eduardo Iglellias, don 
Gregorio de Pereda, D. Francisco Rivera, 
D. Juan Fabiani, D. José Santoló .. D. Ra
món Sancho, D. Fernando Ga,rcía Sán
chez, D. Ernesto Amador Carrandi, don 
Eduardo Iglesias Portal, D. Adoración 
Martfnez Durán, D. Luis Alfonso Rodrí
guez, D. Gonzálo F. de Córdoba, D. Fede
rico Santander, D. Florentino Conde y 
Berna!, D. Alejandro Rey, D. Emilio Fer
nández Cadarso, D. José Santos, D. Luis 
del Valle y D. Gonzalo Mata,paralaauxi
liaríade Salamanca. 

3.0 Que desde .el dfa en que se publi
que en la GACETA el presente anuncio, 
comenzará á contarse el plazo para re
cusar á los juices y suplentes que sean 
considerados incompatibles. , 

4.0 Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones con rela
ción á la capacidad de los aspirantes ad
mitidos por haber presentado sus ins
tancias d,entro del plazo legal de la con
voeatoria. 

Madrid, 27 de Febrero de 1909.-El 
Subsecretario, Silió. 

.A.NUNCIO 

Esta Subsecretaría hace público, para 
cumplimiento de lo dispuesto enlosar
tículos 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901: 

1.0 Que para juzgar las-oposiciones á 
las cátedras de lengua francesa de los 
Institutos de San Isidro, Cabra y Toledo 
(turno de Auxiliares), ha sido nombrado 
el siguiente Tril;mnah ~residente, don 
Eduardo Vincent1, ConseJerode Instrue
ción Pública; Vocales: D. Jos6 Porquera, 
D. Luis Gogorza, D. Julián Bosque, don 
Anselmo Arenas~ D. Atanasio Mósquera, 
Catedráticos de la asignatura de los Ins
titutos . de Lérida, Canarias, Barcelona, 
Valencia y Coruña, y D. Melchor de Pa
lau, Académico; Suplentes: D . .Fernando 
Otero, p. Jll!Ul qe D. Carreras, P. G-t>u.za~ 
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lo Casanova, D. Arturo Silva, D. Francis
co Gil Marticorena, Catedraticos de la 
asignatura de los Institutos de Ponteve
dra, Reus, Lugo, Baeza y Alicante, y don 
Miguel ele Robles, Competente. 

2.0 Que dentro del plazo de la com·o
catoria inserta en la GACETA de 11 de Ju
lio de 190S. han presentado sus instancias 
para las cátedras anunciadas, D. Ramón 
Alvarez y Martín, D. Víctor Vignolle de 
Castro, D. Luis Manuel de Ferrer y Coco, 
D. Epifanio Silves y Zarzoso, D. José To-
rres Reina, D. Jesús Guzmán y Martínez,, 
D. Francisco Runlde Bermúdez, D. Pedro 
José Casaus Lacasa D. Luis Gogosa Az
piazu, D. Luis Ferbal y Campo, D. Daniel 
J,?erbal y Campo, D. Juan Manuel San 
Emeterio y Ruiz, D. Rodrigo Sebastián 
Rives, D. Antonio Roca y Várez, D. Eduar· 
do Ugarte y Albizer, D. Vicente Antonio 
Garcfa y Franco, D. Felipe Barreño y 
Arroyo, D. Eduardo del Palacio y Fontán, 
D .. Antonio Machado, D. Antonio Boyer 
Granero, D. Joaquín López Barrera, don 
Faustino Gozalvo y Más, D. Atanasio 
Bargas y López, D. Pedro de la Puente 
Mansfietd, D. Enrique Millán y Pérez, 
D. Delfín Gómez Bringas, D. Eumenio 
Rodríguez y Rodríguez, D. Mariano Mar-. 
tínez y Garabo y D. Elíseo González 
Negro. 

8.0 Que las admisiones ó exclusiones 
c;m relación á la capacidad l11gal de los 
a,;¡ürantes admitidos por habe:·se pi·esen
tado dentro del plazo de la convoeatotia, 
se efectuará por el Tribunal 

Madrid, 27 de Febrero de 1909.=El 
Subsecretario, Silió. 

Esta Subsecretaría hace público para 
conocimiento de los interesados: 
· 1.0 Que para juzgar las oposiciones á 
las cátedras de Teoría de la Literatura 
y de las Artes, vacantes en las Universi
dades cíe Zaragoza y · Granada, ha sido 
nombrado el siguiente Tribunal: 

Presidente, D. Angel Avilés. 
Vocales: D. José JÓrdán de Urrfes, don 

Francisco Murillo, D. Elías Tormo, don 
Eloy Señán, D. Luis Rodríguez Miguel y 
D. l!;loy Lins Andr0¡¡. · 

S~plentes: D. José Giles y Rubio, don 
Hipólito Cas¡.ts, D. Leopoldo Afaba, don 
José Ventura Traveset, D. Manuel ~oria~ 
no Sánchez y D. El o y García de Quevedo. 

2.0 Qu.e dentro del plazo de la convo
catoria se han presentado los Aspirantes 
D. Matías Chías Pano, D. Angel Vegu9 .,.
Goldoni, D. José Rogerio Sánchez y Gar
cía, D. Narciso José de Liñán y Heredia, 
D. Eugenio Lostán, D. Andrés Ovejero, 
D. José Jordán de Urríes y Azara, D. Ce
lestino López y Martínez, D. Francii!Co 
Almardre Vázquez, D. Francisco Carrillo 
Guerrero, D. Pedro Aguado Bleye, don 
Prudencio Conde y Riballo, D. Francisco 
ds P. Amat, D. José Velasco García, don 
Manuel Mora Gandó, D. Juan Hurtado 
Jiménez de la Serna, D. Francisco Medí
na Pérez, D.· Antonio Jaén Moren te, don 
Francisco Ferrer y Roda, D. Federico de 
On:ís y Sánchez, D. Antonio Lossada 1 
Dieguez, D. Aifonso Pogonoski, D. Ma
nuel Hilario Ayuso, D. José Cascales y 
Muñoz, .D. Luis de Zulueta y D. Martín 
Domínguez Berrueta. 

3.0 Que deo>de el día en que se publi
.que en la-GACETA el presente anuncio, co
menzará á contarse el plazo para recusar 
á los jueces y >"Uplentes que sean consi
derados incompatibles; y · 

4." Que se efectuaran por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones con relación 
á la capacidad iegal de los Aspirantes ad
mitiQ.os por haWl' presentado sus instau~ 



ci.as 'de.ntro del plazo legal de la convoca· 
toria. 

;Madrid, 27 de Febrero de 1909.~El 
Subsecretario, Silió. 

Nota bibliográfica de una obra impresa 
en castellano, en el extranjero, que don 
Rafael Morayta y Serrano, domiciliado 
en esta Corte, en nombre y representa· 

· ción de la Sociedad de !ediciones Litera
rias y Artísticas de París, desea introdu· 
ci_r en Espafia después de haber cumpli
do con. las formalidades prevenidas en el 
Decreto-Ley de 14 de Septiembre de 1869 
y Real orden 'de 13 de Mayo de 1893. 

,MARIO UCHARD.-La bebedora de Perlas. 
Vet•sión castellana por José Jenque.
París.-Sociedad de édiciones Literarias 
y . Artísticas.--Librerfa _Paul OUendorff, 
11109.-Impreso por Eu~enio Aubin.-Li
gugó (Vienne).- Un volumen con port, 
antoport. y 319 páginas, 8." rolla. 

)(adritl., 28 de F~brero de 1909.=El Sub
aeeretario, Silió. 

Real &eademia Española. 

Lista ultimada de los señores Acadé· 
micos de número, que tienen derecho ii 
tomar parte en la elección de un Sena
dor, con arreglo al artículo 20 de la Cons
titución y 1 de la ley Electoral de 8 de 
Febrero de 1877. Publícase este día en 
e11mplimiento. de lo prevenido en el ar
tículo 12 de la misma ley. 

Exsmo. Sr. D. Alejandro Pidal y :Mon, 
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Excmo. Sr. D. EnriqUe de Saavedra y 
de Cueto, Duque de lUvas. . 

Excmo. Sr. D. Eduardo Saandra. 
Excmo. Sr. D. Ii:m~lio Alcalá Galiana, 

Conde_ de Casa-Valencia. . 
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina. 
Excmo. Sr. D. M:arcelino Menéndez y 

Pelayo. · 
Sr. D. Míguel Mir. 
Excmo. Sr. D: Francisco Andrés Com-

melerán. · 
Excmo. Sr. D. Francisco Fernándtz y 

Go.nzález. 
·Excmo. Sr. D. José Echegaray. 
Excmo. Sr. D. Luis Pldnl, Marqués de 

Pida!. 
Ilmo. Sr. D. Eu¡¡:enio Sellés. 
Excmo. Sr. D. Cipr~ano Mui'íoz y Man-

zaao, Conde de la Viñaza. 
Excmo. Sr. D. Benito Pérez Galdóii. 
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar. 
St·. D. Emilio éotar·elo y Mori. 
Sr. D. Jacinto Octavio Picón. 
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Caves-

tany. . 
Excmo. Sr. D. José Ortega !\lunilla. 
Excmo. Sr. D. Juan José Herranz y 

Gonzalo, Conde de Reparaz. 
Sr. D. Ramón Menéndez Pidal. 
Excm6. Sr. D. Antonio Maura. 
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa. 
Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez 

Marín. 
Ilmo. Sr. D. José Rodrf~uez Carracido. 
Ilmo. Sr. D. Melchor de Palau. 
Reverendo Padre Luis Coloma. 
Madrid, 1.0 de Marzo de 1901i1.=El Di-

rector, Alejandro Pidal y Mon. 

-~~--

ld'ADRJD.-Jmt. tip. Suoe•ores de Rivadeneyra. 

Paaeo de San Vlcentt, n6m. !10. 

Gaceta de Madrid.-Núm. 62 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Direeeión General de Obras 
Públlcas. 

CARRET~RAS.- CONSERVACIÓN Y REPA· 
RACIÓN. 

Examinado el presupuesto para ensayo 
de alquitranado en varios tramos de las 
carreteras de Madrid á Cádiz, en su tra
vesía por Córdoba; Córdoba á Villa vicio
sa, kilómetros 1 y 2; l\ionturque á Alcalá 
Real y Baena á Cabra en su:> travesías 
por Cabra; Montero á Rute en la travesía 
por Rute; y de Andújar á ViUanueva del 
Duque, en su tra\·esía por Villanueva de 
CórdolJa, todas ellas en la provincia de 
Córdoba, y las cuales por la diferent·e na
turaleza de su firme, intensidad y clase 
de tráfico, han de proporcionar datos va
liosos respecto á los resultados del ensa
yo de referencia: 

Resultando que el proyecto está redac
tado en forma, y justificado en todas sus 
partes; 

Y considerando que dada la índole es
pecialísima de estas obras, deben ser eje· 
cutadas por Administración, 

S. M. &1 Rey (q.D.g.), de acuerdo eon 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar el referido pre
supuesto por su importe de 20.98:í,20 pe
setas, y disponer que se lleven á cabo las 
obras desde luego y por administración, 
con cargo al enpítulo 10, artículo 2.0 , con
cepto 2." del vigente presupuesto de este 
Ministerio. 

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos ailos. 
Madrid, 26 de Febrero de 1909.= El Di· 
rector general, A. Calderón. 
Sefi.or Ordenador de pagos por obligacio· 

nes dt este Ministerio. 




